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LA REPUBLICA DOMINICANA Y EL FARO 
MONUMENTAL DE COLON

a
l L Archipiélago de las Antillas, 

o Indias Occidentales, cons
tituye una línea que comien
za al Sur de la Península de 

la Florida, sigue hacia el Suroeste has
ta el centro de la entrada del Golfo 

<’e México, de donde parten las islas de
nominadas Grandes Antillas, que son, 
conforme al orden en que están, Cuba, 
Jamaica, Santo Domingo y Puerto Ri
co. Dicha línea dobla hacia el Sur en 
este último punto, prolongando una sc- 

rie de islas que termina con la de Tri
nidad, frente a las bocas del Orinoco.

La extensión de este Archipiélago es 
de 7,787 leguas marinas, correspon
diendo 6,847 a las Grandes Antillas, 
entre las cuales la Isla de Santo Do
mingo ocupa el segundo lugar. Esta 
isla, cuyo dominio se dividen las Re
públicas Dominicana y de Haití, está si
tuada entre los 1 7y36’ y 19°58’ latitud 
Norte y los 70°39’ y 76°51’ longitud 
Oeste del meridiano de París. La ex-



tensión correspondiente a la República 
Dominicana ocupa toda la indicada la
titud y su longitud es de 70Q39’ y 74° 
51’ de dicho meridiano.

Baña la isla en todas sus costas Norte 
y Este el Océano Atlántico ’y por el 
Sur y el Oeste el Mar Caribe o de las 
Antillas. Ambos mares la separan res
pectivamente de la Isla de Cuba por el 
Oeste, de Jamaica por el Suroeste, de 
Puerto Rico por el Este, de las Islas 
Turcas y grupo de las Bahamas por el 
Norte y de Colombia y Venezuela por 
el Sur.

El territorio de la República Domi
nicana, ocupa más de los dos tercios 
de la superficie de la isla. La exten
sión superficial plana de sus límites y 
fronteras es de 54,343 kilómetros. Su
mada a éstos la medida de las islas ad
yacentes de mayor tamaño pertenecien
tes a la República y estimadas las ac
cidencias del suelo, puede apreciarse en 
60,000 kilómetros cuadrados, o sean 
6,000,000 de hectáreas de terreno, laí 
que constituyen el territorio dominica
no, siendo, por consiguiente, mucho 
mayor en extensión territorial que Sui- 
zá, que Bélgica y que Holanda.

La República Dominicana por im
posiciones de su propio espíritu y en 
virtud de su Constitución Política, está 
regida por un Gobierno esencialmente 
civil, republicano, democrático, repre
sentativo, alternativo y responsable. Sus 
pobladores pertenecen en su inmensa 
mayoría a la raza blanca. Ha alcan
zado un desarrollo comercial conside
rable merced a la feracidad de sus tie

rras, a la variedad y calidad de su pro
ducción, al carácter laborioso de los na
turales del país y a su excepcional si
tuación geográfica, pues está situada a 
solo cuatro días de navegación de Nue
va York y tan ventajosamente empla
zada entre el Océano Atlántico y el 
Mar Caribe, que casi todos los buques 
de o para Europa que pasen por el Ca
nal .de Panamá han de cruzar el Canal 
de la Mona, que la separa de la Isla de 
Puerto Rico y frente al cual está la es
pléndida Bahía de Samaná, reputada 
como una de las más grandes y mejores 
del mundo.

Después de México y Cuba, es la 
República hispanoamericana más inme
diata a los Estados Unidos de Norte 
América y es la más próxima a Europa.

Es tradicional la fama de su cultu
ra intelectual en cuya virtud se deno
minó su capital la “Atenas del Nuevo 
Mundo”. En una’ inmens aplaza de la 
costa de esa ciudad, Primada de Amé
rica, que, según palabras de su propio 
testamento, Colón amó tanto; cuya ca
tedral reclamó para tumba suya’ y de 
sus descendientes, gracia que le £ué 
otorgada por cédula de Carlos V, y que 
durante muchos años asumió el carácter 
de cuartel general del Descubrimiento 
y de la Colonización del Continente, 
se eregirá, con el concurso de todos los 
pueblos del mundo civilizado, un Faro 
Monumental como homenaje colectivo 
de la humanidad al completador del 
globo terráqueo, obra que por el eleva
do carácter de los poderosos elementos 
que la realizan y por la singularísima
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Exmo. Señor Don Horacio Va$quezf Presidente de la Re
pública Dominicana.

grandeza del genio universal que la ha 
inspirado, debe 3er el mayor monumen
to de América y uno de los más gran
diosos y bellos monumentos de la tierra.

Patrocina oficialmente ese magno 

proyecto el Gobierno de la República 
Dominicana y ha confiado la organi
zación de los trabajos correspondientes 
a la Junta Nacional Colombina, de la 
cual forman parte los Honorables Pre-



sidente y Vicepresidente de la Repú
blica, el Arzobispo Metropolitano, el 
Secretario de Estado de Fomento y Co
municaciones, el Presidente de la Su
prema Corte de Justicia, el Jefe de 
Cancillería y Director de Protocolo, los 
Gobernadores de Provincia, el Secreta
rio de Estado de Relaciones Exterio
res, que es su presidente titular, y un 
núcleo de personas notables del país.

Esta a su vez ha creado una Comi
sión Permanente Pro Faro de Colón, 
presidida por el Ledo. Don C. Ar
mando Rodríguez, Vicepresidente de 
la piopia Junta y Ex-Ministro de di
versos Despachos y como Vocales los 
Sres. Ledo. Don M. de J. Troncoso 
de la Concha, Ex-Ministro y actual 

Presidente del Tribunal de T ierras y 
Don W. E. Pulliam, Receptor Gene
ral de Aduanas e iniciador de la idea 
de que el Mausoleo del Primer Almi
rante fuese colocado definitivamente 
en el Templete proyectado por la Jun
ta Nacional Colombina, pero que éste 
se coronara con un Faro Monumen
tal, el mayor del mundo y que cos
tearían todos los pueblos civilizados de 
la tierra, como primer homenaje colec
tivo de la humanidad al Descubridor 
de Nuevo Mundo. El Ledo. Don Fe
derico Llaverías antiguo Director de 
Protocolo y Jefe de Cancillerías es el 
Secretario de dicha Comisión.

Todos los cargos en la citada Jun
ta son honoríficos.

Puerta de San Diego. (De ¡a ¿foca colonial). Acceso de los muelles a la ciudad de Santo 
Domingo y al Alcázar de Diego Colón, hijo del Descubridor y Gobernador. (1497-151 1)



Illmo. Señor Doctor Don 
Adolfo A. Nouel, Arzo
bispo de Santo Domingo.

Exmo. Señor Don Federico Velazquez 
Hernández Vicepresidente de la Repúbli

ca Dominicana.



Don Ernesto Bonetti bur
gos, Presidente de la Cáma

ra de Diputados.

Gobierno Nacional de la Refiblic ' * • 
a derecha'. Doctor J. D. Alfon
Ledo. A. Morales, de lo Inter. _ 
en Paris, habiéndolo sustituido e j; j 
P. A. L luyeres, de Justicia e p 
■paillat, de A gricultura e lum. 
municaciones y Obras Públicas. MP 
P. A. Ricart, de Sanidad y fíen, w
Vásquez, Presidente de la República, j 

Secretario de Relacione

.4

Mausoleo de Cris 
tobal Colón en la 
Catedral de Santo 

Domingo.



Ledo. Don Gustavo A, 
Díaz, Presidente del Sena

do Dominicano.

Detalle del Mau
soleo de Cristóbal 
Colón en la Ca
tedral de Santo 

Domingo.M. Soler, 
ones Exte- 
J- la Junta 

cabina.

'•mimeana-. De pié, de izquierda 
. -rio de Hacienda y Comercio, 
'a y Marina; actual Ministro 
fíe Don Luis Pelleticr; Ledo. 
Pública, Don Rafael A. Es- 
hi Andrés Pastoriza, de Co- 
de izquierda a derecha-. Don 
Exmo. Señor Don Horacio 

Don Angel M. Soler,
Exteriores.

t-
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J. B. VICINI BURGOS
Presidente Provisional de la 

República Dominicana

No. 98.
En virtud de los poderes de que es

toy investido:

CONSIDERANDO: Que la Junta 
Nacional Colombina, creada por el De
creto de 11 de Octubre del año 1892 
se ha extinguido, casi totalmente por de
función de la mayor parte de sus 
miembros;

Estatua de Cristobal Colón en 
la ciudad de Santo Domingo.

Cripta del Mausoleo de 
Cristobal Colón.

CONSIDERANDO: Que es con
veniente iniciar de nuevo los trabajos 
en favor del propósito de glorificación 
del Descubridor de América que sirvió 
de objeto a la creación de la referida 
Junta,

RESUELVO:

Art. 1.—Designar los siguientes 
miembros de la Junta Nacional Colom
bina.

El Secretario de E. de Relaciones 
Exteriores como Presidente; el señor 
Arzobispo de Santo Domingo, Presi
dente Honorario; el Jefe de Cancille
ría y Director del Protocolo, Secreta
rio; Vocales: El Secretario 'de Estado 
de Fomento y Comunicaciones, el Pre



sidente de la Suprema Corte de Justi
cia, los Gobernadores de Provincia y 
los señores siguientes:

Lie. Manuel de J. Troncoso de la 
Concha, Horacio Vasquez, Federico 
Velázquez Hernández, Lie. C. Arman- 
Rodríguez, Lie. Domingo Rodríguez 
Montano, Lie. Jacinto R. de Castro, 
Lie. Alejandro Wos y Gil, Dr. Eduar
do Soler, W. E. Pulliam, Dr. Fernan
do A. Defilló, Miguel Angel Gautier, 
Jaime R. Vidal, S. Michelena, José M. 
Batlle, H. R. A. Grieser, Tulio M. 
Cestero, Domingo Hernández, Joaquín 
García Do Pico, Luis E. Delmonte, 

¿Manuel de Moya, Arsenio Freites, Mi- 
: guel /Xngel Recio, Arturo Pellerano 

Sardá.
Art. 2.—La Junta Nacional Colom

bina queda capacitada para elegir entre 

sus vocales los cargos de Vicepresidente 
y Tesorero de la misma.

Art. 3.—La Junta Nacional Co
lombina queda autorizada para crear 
Sub-juntas en donde y cuando lo juz
gare conveniente.

Comuniqúese y publíquese.
Dada en Santo Domingo, Capital de 

la República Dominicana, a los "doce 
días del mes de Octubre de 1923, año 
809 de la Independencia y 619 de la 
Restauración.
/. B. Vicini Burgosf Presidente Provi

sional d* la República Dominicana.

El Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores. A. Morales.

El Secretario de Estado de Fomento y 
Comunicaciones, Octavio A. Aceve- 
do> Ingeniero Civil.

Primer desembarco de Colón en América.
D-PutbU »ifNfClhMl



INCORPORACION
DE LA

JUNTA NACIONAL COLOMBINA
La Junta Nacional Colombina ha si

do incorporada por Resolución del Pre
sidente de la República, refrendada 
por el Secretario de Estado de Justi

cia e Instrucción Pública con el No. 10; 
fechada en 19 de Julio de 1924 y pu
blicada en la Gaceta Oficial No. 3561, 
correspondiente al 26 de Julio del 
mismo año.

QUINTA CONFERENCIA INTERNACIONAL 
AMERICANA

La Mesa Directiva tiene la honra de 
someter a la Quinta Conferencia Pan
americana el siguiente proyecto de

RESOLUCION:

La Quinta Conferencia Internacio
nal Americana,

CONSIDERANDO que aun no se 
ha erigido en América un monumento 
que perpetúe los sentimientos colecti
vos de gratitud, admiración y amor de
bidos a Cristóbal Colón, descubridor 
de América y benefactor de la Huma
nidad j

CONSIDERANDO que la ciudad 
de Santo Domingo, en la antigua Es
pañola, hoy capital de la República Do
minicana, fué escena de las glorias y 
desventuras de aquel insigne varón, y, 

por tanto, esta íntimamente vinculada 
a su historia;

ACUERDA:

Recomendar a los Gobiernos de las 
Repúblicas de América, que honren la 
memoria de Cristóbal Colón, descubri
dor de América, con la erección de un 
Faro Monumental, que se denomine de 
Colón, -en la costa de la ciudad de 
Santo Domingo, capital de la República 
Dominicana, y el cual debe construir
se con la cooperación de los Gobiernos 
y pueblos de América, y también con 
la de todos los pueblos de la tierra.

Santiago de Chile, Abril 24 de 1923.

Firmados:
Fernando Sagnier, Delegado de la Re

pública Argentina.
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Catedral Prima
da de A mérica, 
cuyo 'presbiterio 
fue otorgado por 
Cédula de Car
los V a Colón} 
para tumba suya 
y de sus descen

dientes.

Mausoleo de 
Cristóbal Co
lón en la Ca
tedral de San

to Domingo.

Figura central 
del Mausoleo 
de Cristoba Co

lón.



S. Gurgel de Amoral, Delegado de los 
EE. del Brasil.

Agustín Edwards, Delegado de la Re
pública de Chile.

Guillermo Valencia, Delegado de los 
EE. de Colombia.

A lo arad o Quirós, Delegado de la Re
pública de Costa Rica.

J. C. Vidal Caro, Delegado de la Re
pública de Cuba.

Tulio M. Cestero, Delegado de la Re
pública Dominicana.

Rafael M. Arizaga, Delegado de la 
República del Ecuador.

Henry P. Fletcher, Delegado de los 
EE. UU. de Norte América.

Máximo Soto Hall, Delegado de la Re
pública de Guatemala.

Arthur Rameau, Delegado de la Repú
blica de Haití.

Benjamín Vilaseca M., Delegado de la 
República de Honduras.

Carlos Cuadra Pazos, Delegado de la 
República de Nicaragua.

Narciso Garay, Delegado de la Repú
blica de Panamá.

M. Gondra, Delegado de la República 
de Paraguay.

Cecilio Bustamante, Delegado de la 
República de El Salvador.

Pedro César Dominici, Delegado de los 
EE. de Venezuela.

Jiménez Arecheaga, Delegado de la 
.República del Uruguay.

MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA AL SENADO DOMINICANO

El Presidente de la República Do
minicana.

Santo Domingo, R. D. 
Octubre 25 de 1924.

N9 1538.
A los Honorables Miembros del Senado. 
Palacio del Senado,
Ciudad.

Señores Senadores:

Tengo a bien recomendar al Hono
rable Congreso Nacional, por la dig
na mediación de ustedes, la ratifica
ción de la Resolución tomada en fecha 

24 de Abril de 1923 por la Quinta 
Conferencia Internacional Panameri
cana reunida en Chile, acordando “re
comendar a los Gobiernos de las Re
públicas de América que honren la me
moria de Cristobal Colón, descubridor 
del Nuevo Mundo, con la erección de 
un Faro Monumental que se denomi
ne de Colón, en la costa de la ciudad 
de Santo Domingo, Capital de la Re
pública Dominicana, y el cual deberá 
construirse con la cooperación de los 
Gobiernos y Pueblos de América y 
también con la de todos los Gobiernos 
y Pueblos de la tierra”.





Para la mejor información de las - Saluda a ustedes con la mayor con- 
Cámaras adjunto al presente Mensa- sideración, 
je copia de la Mencionada Resolución HORACIO V ASQUE7,9
del Congreso Panamericano de Chile. Presidente de la República.

PROCLAMA DEL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA SOBRE LA

PRO FARO
CONSIDERANDO que existe el 

propósito de levantar en la ciudad de 
Santo Domingo un Faro Monumental 
para glorificar la memoria del ilustre 
navegante Descubridor de América, 
Don Cristóbal Colón»

CONSIDERANDO que se tiene la 
intención de que los fondos necesarios 
para la construcción del aludido Faro 

. sean aportados espontáneamente por los 
pueblos de todas las naciones america
nas y por los de los demás pueblos de 
la tierra que quieran también prestar 
su concurso para la realización de ese 
magno proyecto:

CONSIDERANDO que la Repú
blica Dominicana, por tener la honra 
inmarcesible de guardar las venerandas 
cenizas del inmortal navegante y, ade
más, por haber sido su tierra predilec
ta, tiene, por sobre la conveniencia im
ponderable de que el Faro sea levan
tado en las cercanías de la ciudad de 
Santo Domingo, el grato e indeclina
ble deber de iniciar, con un.» suma

PRIMERA SEMANA
DE COLON

apropiada, la suscripción del proyecto 
del Faro Monumental que será'un atra
yente símbolo luminoso que preconiza
rá la fama imperecedera del Descu
bridor;

CONSIDERANDO que los Go
biernos deben favorecer y alentar aque
llos propósitos cuya utilidad sea mani
fiesta para el renombre y engrandeci
miento de los pueblos bajo su dirección.

En consecuencia

PROCLAMO

la conveniencia de que el pueblo domi
nicano se apreste a contribuir, en todas 
las formas lícitas y con el mayor entu- 

• síasmo, al más resonante éxito de la
Semana del Faro de Colón, la cual 
será la comprendida entre el 27 de Fe
brero y el 5 de Marzo próximos.

Santo Domingo, Febrero 14 de 1925.

HORACIO V ASQUEA,

Presidente de la República.
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♦

i

A Primera Semana Pro Faro de Colón 
celebrada en la República Dominica
na alcanzó un éxito inmenso, toman
do parte activa en ella todas las cla
ses sociales del país.

♦ ♦ ♦

Diversos Gobiernos Americanos han ratifica
do ya el Acuerdo de la V Conferencia Internacio
nal Panamericana que adopta la erección del Faro 
Monumental de Colón y muy en breve habrá he
cho esa ratificación la totalidad de los países sig
natarios del Acuerdo.

♦ ♦ ♦

Para todo lo relativo a este proyecto, los inte
resados de todas partes del mundo pueden diri
girse a la Junta Nacional Colombina, Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Santo Domingo, Repú
blica Dominicana, Antillas.

♦ ♦ ♦

Publicación hecha for orden de la 
Junta Nacional Colombina for el 
Delegado far a la Profaganda 
Mundial, Don Enrique Deschamfs

—
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